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5. Anuncios

5.2. Otros anuncios oficiales

CONseJeríA de sAlud y BieNestAr sOCiAl

Anuncio de 19 de septiembre de 2012, de la Delegación Territorial de Salud y Bienestar Social 
en Sevilla, por el que se hace pública relación de solicitantes del programa de Solidaridad a los que no 
ha sido posible notificar diferentes resoluciones y actos administrativos.

núm. Expte.: PS-SE-551-2011-45989-1.
nombre y apellidos: Doña Emilia Jiménez Jiménez.
contenido del acto: Requerimiento para que, en el plazo de tres meses desde la presente comunicación, 

se ponga en contacto con los Servicios Sociales comunitarios para ser entrevistado por el/la Trabajador/a Social, 
advirtiéndole que, de no hacerlo así, se producirá la caducidad del mismo, de conformidad con lo dispuesto en 
el art. 92.1 de la Ley 30/92, de 26 de noviembre, de Régimen Jurídico de las Administraciones Públicas y del 
Procedimiento Administrativo común. 

núm. Expte.: PS-SE-551-2011-50866-1.
nombre y apellidos: Doña Macarena caro caro.
contenido del acto: Requerimiento para que, en el plazo de 10 días hábiles, subsane los defectos 

requeridos; advirtiéndole que, de no hacerlo así, se tendrá por desistido de su solicitud, y se procederá al archivo 
de la misma, previa resolución de esta Delegación Territorial, de acuerdo con lo establecido en el art. 71.1 en 
relación con el art. 42.5.a) de la Ley 30/92, de 26 de noviembre, de Régimen Jurídico de las Administraciones 
Publicas y del Procedimiento Administrativo común. 

núm. Expte.: PS-SE-551-2011-51573-1.
nombre y apellidos: Don Fleica nicu.
contenido del acto: Requerimiento para que, en el plazo de 10 días hábiles, subsane los defectos 

requeridos; advirtiéndole que, de no hacerlo así, se tendrá por desistido de su solicitud, y se procederá al archivo 
de la misma, previa resolución de esta Delegación Territorial, de acuerdo con lo establecido en el art. 71.1 en 
relación con el art. 42.5.a) de la Ley 30/92, de 26 de noviembre, de Régimen Jurídico de las Administraciones 
Publicas y del Procedimiento Administrativo común. 

núm. Expte.: PS-SE-551-2011-53147-1.
nombre y apellidos: Doña Ascensión Pérez Amuedo.
contenido del acto: Requerimiento para que, en el plazo de 10 días hábiles, subsane los defectos 

requeridos; advirtiéndole que, de no hacerlo así, se tendrá por desistido de su solicitud, y se procederá al archivo 
de la misma, previa resolución de esta Delegación Territorial, de acuerdo con lo establecido en el art. 71.1 en 
relación con el art. 42.5.a) de la Ley 30/92, de 26 de noviembre, de Régimen Jurídico de las Administraciones 
Publicas y del Procedimiento Administrativo común. 

núm. Expte.: PS-SE-551-2011-53189-1.
nombre y apellidos: Doña Francisca Azucena Arévalo Arroyo.
contenido del acto: Requerimiento para que, en el plazo de 10 días hábiles, subsane los defectos 

requeridos; advirtiéndole que, de no hacerlo así, se tendrá por desistido de su solicitud, y se procederá al archivo 
de la misma, previa resolución de esta Delegación Territorial, de acuerdo con lo establecido en el art. 71.1 en 
relación con el art. 42.5.a) de la Ley 30/92, de 26 de noviembre, de Régimen Jurídico de las Administraciones 
Publicas y del Procedimiento Administrativo común. 

núm. Expte.: PS-SE-551-2011-53501-1.
nombre y apellidos: Doña Rebeca orce Álvarez.
contenido del acto: Requerimiento para que, en el plazo de 10 días hábiles, subsane los defectos 

requeridos; advirtiéndole que, de no hacerlo así, se tendrá por desistido de su solicitud, y se procederá al archivo 
de la misma, previa resolución de esta Delegación Territorial, de acuerdo con lo establecido en el art. 71.1 en 
relación con el art. 42.5.a) de la Ley 30/92, de 26 de noviembre, de Régimen Jurídico de las Administraciones 
Publicas y del Procedimiento Administrativo común. 00
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núm. Expte.: PS-SE-551-2011-53589-1.
nombre y apellidos: Doña Dolores castillo olmedo.
contenido del acto: Requerimiento para que, en el plazo de 10 días hábiles, subsane los defectos 

requeridos; advirtiéndole que, de no hacerlo así, se tendrá por desistido de su solicitud, y se procederá al archivo 
de la misma, previa resolución de esta Delegación Territorial, de acuerdo con lo establecido en el art. 71.1 en 
relación con el art. 42.5.a) de la Ley 30/92, de 26 de noviembre, de Régimen Jurídico de las Administraciones 
Publicas y del Procedimiento Administrativo común.

núm. Expte.: PS-SE-551-2011-53589-1.
nombre y apellidos: Doña Dolores castillo olmedo.
contenido del acto: Requerimiento para que, en el plazo de 10 días hábiles, aporte la documentación 

requerida; indicándole que, de no aportarla en el plazo concedido, se le podrá declarar decaído en su derecho a 
este trámite, continuándose el procedimiento hasta su conclusión con la resolución que proceda. Todo ello según 
lo dispuesto en el art. 76 de la Ley 30/1992, de 26 de noviembre, de Régimen Jurídico de las Administraciones 
Públicas y del Procedimiento Administrativo común. 

núm. Expte.: PS-SE-551-2011-54179-1.
nombre y apellidos: Don Sergio Serrano Rincón.
contenido del acto: Requerimiento para que, en el plazo de 10 días hábiles, subsane los defectos 

requeridos; advirtiéndole que, de no hacerlo así, se tendrá por desistido de su solicitud, y se procederá al archivo 
de la misma, previa resolución de esta Delegación Territorial, de acuerdo con lo establecido en el art. 71.1 en 
relación con el art. 42.5.a) de la Ley 30/92, de 26 de noviembre, de Régimen Jurídico de las Administraciones 
Publicas y del Procedimiento Administrativo común.

núm. Expte.: PS-SE-551-2011-54204-1.
nombre y apellidos: Doña Alicia Toro Jaramillo.
contenido del acto: Requerimiento para que, en el plazo de 10 días hábiles, subsane los defectos 

requeridos; advirtiéndole que, de no hacerlo así, se tendrá por desistido de su solicitud, y se procederá al archivo 
de la misma, previa resolución de esta Delegación Territorial, de acuerdo con lo establecido en el art. 71.1 en 
relación con el art. 42.5.a) de la Ley 30/92, de 26 de noviembre, de Régimen Jurídico de las Administraciones 
Publicas y del Procedimiento Administrativo común. 

núm. Expte.: PS-SE-551-2012--2040-1.
nombre y apellidos: Doña María Yessica Álvarez orozco.
contenido del acto: Requerimiento para que, en el plazo de 10 días hábiles, subsane los defectos 

requeridos; advirtiéndole que, de no hacerlo así, se tendrá por desistido de su solicitud, y se procederá al archivo 
de la misma, previa resolución de esta Delegación Territorial, de acuerdo con lo establecido en el art. 71.1 en 
relación con el art. 42.5.a) de la Ley 30/92, de 26 de noviembre, de Régimen Jurídico de las Administraciones 
Publicas y del Procedimiento Administrativo común. 

núm. Expte.: PS-SE-551-2012-5928-1.
nombre y apellidos: Doña carmen Rocío Bejarano Llano.
contenido del acto: Requerimiento para que, en el plazo de 10 días hábiles, subsane los defectos 

requeridos; advirtiéndole que, de no hacerlo así, se tendrá por desistido de su solicitud, y se procederá al archivo 
de la misma, previa resolución de esta Delegación Territorial, de acuerdo con lo establecido en el art. 71.1 en 
relación con el art. 42.5.a) de la Ley 30/92, de 26 de noviembre, de Régimen Jurídico de las Administraciones 
Publicas y del Procedimiento Administrativo común. 

núm. Expte.: PS-SE-551-2012-5958-1.
nombre y apellidos: Don José Sebastián Flores Rodríguez.
contenido del acto: Requerimiento para que, en el plazo de 10 días hábiles, subsane los defectos 

requeridos; advirtiéndole que, de no hacerlo así, se tendrá por desistido de su solicitud, y se procederá al archivo 
de la misma, previa resolución de esta Delegación Territorial, de acuerdo con lo establecido en el art. 71.1 en 
relación con el art. 42.5.a) de la Ley 30/92, de 26 de noviembre, de Régimen Jurídico de las Administraciones 
Publicas y del Procedimiento Administrativo común. 

núm. Expte.: PS-SE-551-2012-5958-1.
nombre y apellidos: Don José Sebastián Flores Rodríguez.
 Requerimiento para que, en el plazo de 10 días hábiles, aporte la documentación requerida; indicándole 
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continuándose el procedimiento hasta su conclusión con la resolución que proceda. Todo ello según lo dispuesto 
en el art. 76 de la Ley 30/1992, de 26 de noviembre, de Régimen Jurídico de las Administraciones Públicas y 
del Procedimiento Administrativo común. 

núm. Expte.: PS-SE-551-2012-5978-1.
nombre y apellidos: Doña Antonia González Silva.
contenido del acto: Requerimiento para que, en el plazo de 10 días hábiles, subsane los defectos 

requeridos; advirtiéndole que, de no hacerlo así, se tendrá por desistido de su solicitud, y se procederá al archivo 
de la misma, previa resolución de esta Delegación Territorial, de acuerdo con lo establecido en el art. 71.1 en 
relación con el art. 42.5.a) de la Ley 30/92, de 26 de noviembre, de Régimen Jurídico de las Administraciones 
Publicas y del Procedimiento Administrativo común. 

núm. Expte.: PS-SE-551-2012-5982-1.
nombre y apellidos: Doña Juana González Rey.
contenido del acto: Requerimiento para que, en el plazo de 10 días hábiles, subsane los defectos 

requeridos; advirtiéndole que, de no hacerlo así, se tendrá por desistido de su solicitud, y se procederá al archivo 
de la misma, previa resolución de esta Delegación Territorial, de acuerdo con lo establecido en el art. 71.1 en 
relación con el art. 42.5.a) de la Ley 30/92, de 26 de noviembre, de Régimen Jurídico de las Administraciones 
Publicas y del Procedimiento Administrativo común. 

núm. Expte.: PS-SE-551-2012-6007-1.
nombre y apellidos: Doña Eulalio chamorro Fajardo.
contenido del acto: Requerimiento para que, en el plazo de 10 días hábiles, subsane los defectos 

requeridos; advirtiéndole que, de no hacerlo así, se tendrá por desistido de su solicitud, y se procederá al archivo 
de la misma, previa resolución de esta Delegación Territorial, de acuerdo con lo establecido en el art. 71.1 en 
relación con el art. 42.5.a) de la Ley 30/92, de 26 de noviembre, de Régimen Jurídico de las Administraciones 
Publicas y del Procedimiento Administrativo común. 

núm. Expte.: PS-SE-551-2012-6012-1.
nombre y apellidos: Doña nina Jedrasik.
contenido del acto: Requerimiento para que, en el plazo de 10 días hábiles, subsane los defectos 

requeridos; advirtiéndole que, de no hacerlo así, se tendrá por desistido de su solicitud, y se procederá al archivo 
de la misma, previa resolución de esta Delegación Territorial, de acuerdo con lo establecido en el art. 71.1 en 
relación con el art. 42.5.a) de la Ley 30/92, de 26 de noviembre, de Régimen Jurídico de las Administraciones 
Publicas y del Procedimiento Administrativo común. 

núm. Expte.: PS-SE-551-2012-6026-1.
nombre y apellidos: Don Francisco José Zamora Escudero.
contenido del acto: Requerimiento para que, en el plazo de 10 días hábiles, subsane los defectos 

requeridos; advirtiéndole que, de no hacerlo así, se tendrá por desistido de su solicitud, y se procederá al archivo 
de la misma, previa resolución de esta Delegación Territorial, de acuerdo con lo establecido en el art. 71.1 en 
relación con el art. 42.5.a) de la Ley 30/92, de 26 de noviembre, de Régimen Jurídico de las Administraciones 
Publicas y del Procedimiento Administrativo común.

núm. Expte.: PS-SE-551-2012-6148-1.
nombre y apellidos: Doña M.ª isabel cortés Jiménez.
contenido del acto: Requerimiento para que, en el plazo de 10 días hábiles, subsane los defectos 

requeridos; advirtiéndole que, de no hacerlo así, se tendrá por desistido de su solicitud, y se procederá al archivo 
de la misma, previa resolución de esta Delegación Territorial, de acuerdo con lo establecido en el art. 71.1 en 
relación con el art. 42.5.a) de la Ley 30/92, de 26 de noviembre, de Régimen Jurídico de las Administraciones 
Publicas y del Procedimiento Administrativo común. 

núm. Expte.: PS-SE-551-2012-6162-1.
nombre y apellidos: Don Domingo Jiménez Vargas.
contenido del acto: Requerimiento para que, en el plazo de 10 días hábiles, subsane los defectos 

requeridos; advirtiéndole que, de no hacerlo así, se tendrá por desistido de su solicitud, y se procederá al archivo 
de la misma, previa resolución de esta Delegación Territorial, de acuerdo con lo establecido en el art. 71.1 en 
relación con el art. 42.5.a) de la Ley 30/92, de 26 de noviembre, de Régimen Jurídico de las Administraciones 
Publicas y del Procedimiento Administrativo común. 00
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núm. Expte.: PS-SE-551-2012-6195-1.
nombre y apellidos: Doña Luminita ion.
contenido del acto: Requerimiento para que, en el plazo de 10 días hábiles, subsane los defectos 

requeridos; advirtiéndole que, de no hacerlo así, se tendrá por desistido de su solicitud, y se procederá al archivo 
de la misma, previa resolución de esta Delegación Territorial, de acuerdo con lo establecido en el art. 71.1 en 
relación con el art. 42.5.a) de la Ley 30/92, de 26 de noviembre, de Régimen Jurídico de las Administraciones 
Publicas y del Procedimiento Administrativo común. 

núm. Expte.: PS-SE-551-2012-6234-1.
nombre y apellidos: Doña camelia Tranca.
contenido del acto: Requerimiento para que, en el plazo de 10 días hábiles, subsane los defectos 

requeridos; advirtiéndole que, de no hacerlo así, se tendrá por desistido de su solicitud, y se procederá al archivo 
de la misma, previa resolución de esta Delegación Territorial, de acuerdo con lo establecido en el art. 71.1 en 
relación con el art. 42.5.a) de la Ley 30/92, de 26 de noviembre, de Régimen Jurídico de las Administraciones 
Publicas y del Procedimiento Administrativo común. 

núm. Expte.: PS-SE-551-2012-6238-1.
nombre y apellidos: Doña Ana María cala orejuela.
contenido del acto: Requerimiento para que, en el plazo de 10 días hábiles, subsane los defectos 

requeridos; advirtiéndole que, de no hacerlo así, se tendrá por desistido de su solicitud, y se procederá al archivo 
de la misma, previa resolución de esta Delegación Territorial, de acuerdo con lo establecido en el art. 71.1 en 
relación con el art. 42.5.a) de la Ley 30/92, de 26 de noviembre, de Régimen Jurídico de las Administraciones 
Publicas y del Procedimiento Administrativo común. 

En virtud de lo dispuesto en el artículo 59.5 y 61 de la Ley 30/92, de 26 de noviembre, de Régimen 
Jurídico de las Administraciones Públicas y del Procedimiento Administrativo común, e intentada sin efecto la 
notificación personal en el domicilio que consta en cada expediente, por el presente anuncio se notifica a las 
personas interesadas los actos administrativos que se indican.

El texto íntegro de los mencionados actos se encuentra a disposición de las personas interesadas en la 
Delegación Territorial de la consejería de Salud y Bienestar Social, sita en la c/ Pagés del corro, núm. 90, de 
Sevilla.

contra los requerimientos de documentación y trámites de audiencia publicados en el presente anuncio, 
por ser actos de mero trámite, no procede recurso alguno. 

Sevilla, 19 de septiembre de 2012.- La Delegada, Francisca Díaz Alcaide.
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